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PODER LEGISLATIVO 

Conur110 Nacional 
~ J:' • -

Permiso para ejercer Con~ulado 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: . ' 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Resolución No. 177 • 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Resuelven: 

Unico.-Concédese permiso al senor don 
juan Roberto Vassalli May, para ejercer el 
cargo de Vice · Cónsul de Noruega en Ma· 
nagua. 

Esta resolución deberá ser publicada en 
'la Gaceta>, Diario Oficial. 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda '/ Cr6dlto Pllblico 

ft'acilidades para la lndu~tria y 
franquicias a firma Largaespada 

N9 50 
El Presidente de la República, 

De acuerdo con la ley de Protección y 
Estrmulo al Desarrollo lndu~trial y el Trata· 
i:to General de Integración Económica Cen· 
~roamericana. 

Considerando: 
Primero. Que por Decreto No. '19 del 27 

de Abril de 1902, se clasificó como Necesa· 
ria Dé Industria Establecida be Instalación 
Nueva la Planla Industrial que iba a estable· 
cer la firma clargaespada y Lavo Cia. Ltda>. 

Segundo: Que la firma Largaespada y 
Lovo Cta. Ltda., únicamente fabrica frazadas 
'de rayón y de rayón con mezclas de fibras 
sintéticas. 
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Por Tanto: 
De conformidad con las Leyes arriba ci· 

ladas, 
Decreta: 

Arto. l.- La frai1quich1 aduanera otorga· 
da a la firma Largaespada y Lovo, Cia. 
Ltda., de conformidad con el Decreto men· 
cionado en el Considerando Primero, para 
importlr telas propias para la manufactura 
de frazadas, se limita a las de rayón puro y 
rayón con mezclas de otras fibras sintéticas. 

Arto. 2.-Las franquicias aduaneras con· 
signadas en el Articulo l. de este Decreto 
no se aplicarán cuando los productos impor· 
tados al amparo de la!» mismas se produz
can y puedan ser adquiridas en condiciones 
adecuadas en algunos de los paises ligados 
por el Tratado General de Integración Eco
nómica Centroamericana. 
. Arto. 3. - Publfquese en e La Oaceta•, 

Diario Oficial. 
Dado en Casa Presidencial.-Managua, 

D.N., a los doce dias del mes de Enero de 
mil novecientos sesenta y tres.-(f) LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
(f) Gustavo A. Guerrero, Ministro de Econo· 
mla por la Ley.-(f) Gonzalo Meneses Ocón, 
Vice Ministro de Hacienda y C.P. 

Mlnl1terlo de Economl1 

Distribución de Utilidades para el 
ttlNCEI" e ttJNFONAC" 

DECRETO No. 42 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
lnco. 4) del Arto. 8 de la Ley Orgánica del 
Banco Central de Nicaragua, 

Decreta: 
Arto. 1. - El Banco Central de Nicaragua 

distribuirá Trescientos Cincuenta y Nueve 
Mil Trescientos Novf'nta y Tres Córdobas y 
No'lenta y Ocho Centavos (C$ 359.393,98) 
correspondientes al quince por ciento (15°1o) 
de las utilidades netas obtenidas por esa lns· 
titución eu el segundo semestre del ano mil 
novecientos sesenta y dos, asf: Doscientos 
Mil Córdobas (C$ 200.000,00) pondrá a la 
orden del Instituto Nacional de Comercio 
Exterior e Interior (INCEI) y el saldo de Cien 
to Cincuenta y Nueve Mil Trescientos No· 
venta y Tres Córdobas y Noventa y Ocho 
Centavos (CS 159.393,98). lo entregará.al lns 
titulo de Fomento Nacional (INPONAC), a fin 
de que esta entidad pueda llevar a cabo un 
programa inicial de asistencia técnica y fi. 
nanclamiento a la artesanla e industrias pe 
quenas del paf1, conforme programa que 
elaborará y tjecutará en el corriente ano 
de 1063. 

Arto. 2.-Publíquese este Decreto en 'La 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Prt!sidencial. - Managua, 
D. N., nueve de Enero de mil novecientos 
sesenta y tres.- LUIS A. SUMOZA O.
Gustavo A. Guerrero, Ministro de Economfa, 
por la Ley. 

Ministerio· de Salubridad Pública 

Plan de Arbitrios de la Junta Local 
de A1isteneia Social de Chinanclega 

(Concluye) 
Disposiciones Oenuales 

401-Los impuestos anuales fijos se paga. 
rán del 16 de Diciembre al 31 de Ene
ro de cada ano; los mensuales del 15 
al úllimo de cada mes; los diarios, de 
apertura y varios, en el momento de 
sucederse. Los contraventores de es· 
ta disposición, sufrirán en calidad de 
multa un recargo del 25% sobre la 
cantidad que no haya sido pagada a 
su debido tiempo, y en caso de ejecu
ción pagarán también las costas del 
juicio. 

402-Las actividades no gravadas especifi. 
camente en este Plan de Arbitrios, pa
garán conforme calificación que hará 
la Junta Local de Asistencia Social, ba· 
sándose en lo que paguen estableci
mientos, empresas o actividades aná· 
logas. 

403-Corresponde a la Junta Local de Asis
tencia Social por medio de sus miem
bros o por delegado que nombre para 
tal fin; hacer las calificaciones o clasi
ficaciones, siempre que se trate de es. 
tablecer cuantfas, clases o categorfas. 

404-Cuando en un mismo establecimiento 
·recayeren· dos o más impuestos por 
dedicarse a dos o más actividades gra
vadas en este Plan de Arbitrios, se co
brará Integro el mayor más el 50% de 
los demás. Para la aplicación de esta 
disposición, se entiende que las dife
rentes actividades están ubicadas en el 
mismo local. 

405-Las autoridades gubernativas, judicia· 
les o.de cualquier clase, lo mismo que 
los Abogados y Notarios no extende
rán permisos ni tramitarán solicitudes 
de ninguna clase, sin que antes les pre
senten los interesados las boletas en 
que conste haber pagado el impuesto 
que en cada caso senale el Plan de Arbi
trios, lo mismo que la Solvencia con 
la Junta Local si se tratare de ventas 
de predios, negocios, vehlculos, etc., 
gravados en este Plan. Los contra· 
ventores a esta disposición ser'n res· 
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ponsables personalmente ante la junta 
y pagarán el doble del impuesto que 
por su culpt1 dl'jó de percibir. 

406-Los duenos de establecimientos de ca 
mercio, industriales y demás negocios 
gravado~ en este Plan de Arbitrios es· 
tán en la obligación de dar aviso es 
crito al Tesorero de la junta, de que 
van a cerrar o suspender temporal o 
definitivamente su nt'gocio o activi 
dad, bajo la pena de continuar pagan· 
do el impuesto hasta la fecha en que 
se de el aviso en la forma indicada. 

407-Quien adquiera un est¡¡b!ecimlento, ta 
ller, neogocio o v.-hfculo, sea por venta 
voluntaria o forzada, debe exigir al 
vendedor una comtancia de solvencia 
con la junta, bajo apercibimiento de 
ser directamente responsable del adeu· 
do que tuviere el vendedor. 

408-Ningún organismo o autoridad podrá 
matricular establecimientos, talleres o 
negocios que hayan estado a nombres 
de otra persona en periodo o periodos 
anteriores, mientras no se les presente 
la respectiva solvencia extendida por 
el Tesorero de la Junta Local, respec· 
to a la persona a cuyo nombre apare 
clan matriculados anteriormente. 

409-Queda terminantemente prohibido a 
junta lor.al de Asistencia Social, y a 
cada uno de sus miembros y a sus em· 
pleados. rebajar o entrar en arreglo 
con los contribuyentes para los pagos 
de los impuestos establecidos en este 
Plan. Si contravinieren esta disposi· 
ción, los propios miembros o emplea 
dos que hayan efectuado cualquier 
arreglo o rebaja, pagarán la suma o 
diferencia que hayan rebajado. 

410-Toda per.sona, companía corporación 
que de conformidad con el presentt' 
Plan de Arbitrios, deba pagar impues 
to o servicios a la junta Local de Asis 
tencia Social de Chinandega, deberá 
hacerlo en la Tesorerfa de dicha junta, 
pero ésla podrá nombrar Colectores 
cuando lo estime conveniente. 

411-Para los efectos de las demandas, pres· 
tarán suficiente mérito ejecutivo los re 
cibos o boletas exlendidas por el Te· 
sorero de la Junta. Tales demandas 
se tramitarán de conformidad con la 
ley del 2 de febrero de 1917. 

412-Pdra el eficaz cumplimiento de las dis· 
posiciones contenidas en el presente 
Plan de Arbilrios, las autoridades de 
Policía eslán obligadas a prestar pre 
ventivamente todo el apoyo necesario 
al Tesoreio y ,Coleclores de la junla 
cuando ésto o aquel lo soliciten . 

. ' 

413-Para el efecto del pago del impuesto 
sobre vehlculos, se reputa como domi· 
cilio de éstos, el de su propietario, en 
consecuencia, todo duefto de vehículo, 
domiciliado dentro de la jurisdicción 
de la junta Local de Asistencia Social 
de Chinandega, deberá pagar sus im· 
puestos en la Tesorerfa de dicha jun· 
ta. 

414-Todo propietario de establecimiento, 
negocio o vehlculo, etc., gravados en 
el Presente Plan de Arbitrios, cuando 
haya de salir de Ja ciudad aunque sea 

-trmporalmente, está en la obligación 
de dejar un representante está en la 
obligación de dejar 'un ·representante 
debidamente autorizado para pagar 
l.os impuestos, multas, etc. · 

415- Para el efecto de los cobros de todos 
los impuestos demarcados por zonas, 
se tendrán como tales las establecidas 
en la demarcación hecha por el muni· 
pío. 

416-Para el mejor control del impuesto so· 
bre destace de ganado mayor y menor, 
el fiel del Rastro, no permitirá desta· 
zar ganado, si no le presentan la bo
leta correspondiente de Asistencia So· 
cial. Si el fiel del Rastro permitiera 
el destace sin exigir tal boleta, incurri· 
rá en una multa de <i 50.00 impuesta 
por su superior a petición de la junta. 
En caso de reincidencia, se dará aviso 
a la Municipalidad respectiva para que 
tome las medidas pertinentes. 

417-Toda persona natural o jurídica, que 
establezca en cualquier tiempo, dentro 
de la jurisdicción de la junta Local 
una actividad gravada en el presente 
Plan, está en la oblil{ación de dar avi· 
so por escrito, a la Tesorerfa, especifi· 
cando nombre o razón social, clase de 
negocio o empresa, existencias de mer· 
caderfas, dirección completa del local 
principal. Los que contravinieren es· 
ta disposición incurrirán en una multa 
de <i 100.00. 

418-En caso de epidemia, terremoto, u 
otra calamidad semejante, la junta Lo· 
cal de Asistencia Social podrá rebajar 
en todo o en parte los impuestos esta· 
btecidos en el presente Plan de Arbi· 
tríos, mientras duren las circustancias 
aciagas. fuera de éstos casos la jun· 
ta local de Asistencia Social no podrá 
rebajar ni exencionar impuestos esta· 
blecidos a su favor, sino con apoyo 
en una Ley Nacional ejecutiva o legis· 
lativa. 

419-Cualquier clase de evasión de impues· 
tos que sea descubierta será penada 
con el 50°1o del monto de los mismos, 
sin perjuicios de la obligación del pago 
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de ellos y de las responsabilidades ci 
viles o criminales que se pudieren de 
ducir. El porcentaje antes establecido 
se aplicará solamente· en aquellos ca· 
sos no sancionados concretamente en 
este Plan de Arbitrios. 

420-Para efectos de recaudación~de los im· 
puestos establecidos en este Plan de 
Arbitrios, todo mes o ano principiados 
se consideran terminados. 

421-A fin de procurar Ja efectiva aplicación 
de este Plan de Arbitrios, el Tt:sorero 
pasará semanalmente a la junta Local 
un informe pormenorizado de los con 
tribuyentes que no hubieren pagadó 
sus impuestos durante los tres mesrs 
anteriores, con el objeto de que dkha 
Junta decida sobre su cobro judicial y 
ordene ponerlo en manos del Aboga· 
do ejecutor. 

422-De cualquier conflicto que surgiere de 
la interpretación o aplicación de este 
Plan de Arbitrios, conocerá el Conse· 
jo Directivo de la junta Nacional de 
Asistencia y Previsión Social, median· 
te exposición razonada de la parte in· 
teresada e informaciór. de la junta Lo 
cal de Asistencia Social de Chinande· 
ga, sin perjuicio de los otros recursos 
que conforme las leyes pudiera in ter 
poner el reclamante. 

423-EI pre~ente Plan de Arbitrios comen· 
za1á a regir desde el primero del mes 
siguiente al de su publicación en cLI 
Gaceta•, Diario Oficial, y deroga todo 
acuerdo, di9posici6n, Plan de Arbitrios 
y sus reformas, dictadas con anteriori· 
dad, y se aplicará dentro de la jurisdic· 
ción de la junta Local de Asistencia 
Social de Chinandega. 

Dado en la Sala de Sesione'i del Consejo 
Directivo de la junta Nacional de Asistencia 
y Previsión Social. Managua. D.N. 

Articulo 11.-EI presente Acuerdo surtirá 
sus efectos desde s"- publicación en cla Ga· 
ceta•, Diario Ofkial. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 10 de Diciembre de mil nove· 
cientos sesenta y dos.-LUIS A. SOMOZA 
O, Presidente de la República. - Dr. fran· 
cisco Urcuyo Maliafto, Ministro de Salu· 
bridad Pública. 

Radiodifusión 

Llcencia11 

establtcldos por el Código de Radio y Tele· 
visión, ext1ende la presente Licencia para el 
establecimiento y operación de la estación 
Radiodifusora Comercial inscrita con No. 55, 
Folio No. 61 del Libro de Inscripciones de 
esta Oficina y que se identifica con los si· 
guientes detalles: 
Nombre del Propietario: 

Nombre de la estación: 
Letras de llamada: 
Frecuencia: 
Ubicación: 
Marca del Transitar: 
Potencia: 
Sistema de Radiación. 
Horario de funcionamiento: 

juan 8aut. Oon· 
diez Cruz 
Radio Colinas 
YNJG 
1590 kcs 
jlnotega 
RCÁ 
500 Watts 
Doblete 
6.00 a.m. a 
10.00 p.m. 

Managua, D.N., 2 de Enero de 1963. 
Osear Morales S., 

Capit~n (lnf.) G. N., Director 
Nacional de Radio y Televisión. 

~ 

DIRECCION NACIONAL DE RADIO Y TELEVISION 
N9 2857-8/U N9 521209-CS 4.60 

El suscrito Director Nacional de Radio y 
Televisión de la República de Nicaragua, en 
Tlsta de que se han cumplido los requisitos 
establecidos por el Código de Radio y Tele· 
visión, extiende la presente Licencia para el 
establecimiento y operación de la estación 
Radiodifusora Comercial inscrita con No. 34, 
folio No. 107 del Libro de Inscripciones de 
esta Oficina y que se Identifica con los si· 
gulentes detalles: 
Nombre del Propietario: 

Nombre de la estación: 
Letras de ll•mada: 
Frecuencia: 
Ubicación: 
Marca del Transitar: 
Potencia: 
Sislema de Radiación: 

Horario de funcionamiento: 

Salvadrr Car· 
denal A. 
Fondo Musical 
YN·V M 
74 Megaclclos 
·Managua, D.N. 
O ate 
50 Watts 
O m ni di recelo· 
nal · 
6.00 a.m. a 
12.00 p.m. 

Managua, D.N., 2 de Enero de 1963. 
Osear Morales S., 

Capitán (l.11f) G. N., Director 
Nacional de Radio y Televisión. 

l 

Solicitud para operar Estación de Radio 
DIRECCION NACIONAL DE RADIO V TELEVISION N9 2902-8/U N9 521245-CJ 7.35 

N9 2838-8/U N9 521198-<J 4.60 · Se ha presentado en la Dirección Nacio-
fl suscrito Direc•or Nacional de Radio y nal de Radio y Televisión el Sr. j. W. Parker, 

Televisión de la l{~públlca de Nicaragua, en Gerente de e Tropical Radio Telegraph Com· 
vista de que se han cumplido los requisitos ·p11ny•, solicitando Licencia en favor de la 
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misma Companía, para instalar y operar en 
la c~udad de Managu1, una Es!ación de Ra 
dio Comercial, identificada con las tetra!' 
cVN A9• y con frecuencia de Veinte Mil No· 
veclentos Sesenta y Seis, 5 kcs (20966, 5 kcs), 

.Potencia: Tres Kilowatts. 
En cumplimiento del Art. 14 del Código 

de Radio y Televisión se manda publicar en 
· cla Gaceta>, Diario Oficial, a costa del in· 

teresad.:>, por dos veces, con intervalo de 
diei días para que quit>nt's pretendan de~echo 
presenten objeciones dentro del té!Jllino le· 
gal. 

Managua, D.N., once de Enero de mil no· 
vecientos sesenta y tres.-EI Director Nacio· 
nal de Radio v Televisión, Osear Morales S., 
Capitán, O. N. 

2 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 2862-8/U Np 425782-lf 7 40 
Tru tarde 1iete Febrero ai'lo entrante remátar11e 

mejor po~tor finca rústica ubicada jurladlcclón ciu 
dad Darlo, llano de Bcquerón, veinte mnnzanH,con 
mtloru, lindantf: Oriente, Macario Roque¡ Ponien
te, felfpe Urrulia; Norte, Apolinar Roque¡ y Sur; 
lema Inculta. 

Bien valoradn trrsciento1 córdob11. Ejecución 
de t::1pcct11ción Rivera c·ontra Bernabela Ruiz de RI 
vera. 

Oyense Poliuria. 
Matagalp1, veintldóa de Diciembre de mil nove

ciento1 1uenta y do1.-felipe Aldanza Z - Julio C. 
Rivera M. Sri o•. ' 

Matagalpa, velctldóa de Diciembre de mil nove· 
cleotoa 1esent11 y dor.-Jullo C. Rivera M. Secreta. 
rlo. 3 3 

Np 2863-H/U N9 525783-~ 7.16 
Cuatro tarde 1lete Febrero 1llo entrante remálara· 

se mejor po1tor huerta cuatro manzarui1, ubicad11 
El Hatillo, jurladicci in de Turanbona, lindan le: 
Oriente, Octaviano Hernández¡ Ponlenle, El Hatillo¡ 
Norte, lnéz L11tillo; ~ur, Paullno Loái1lg1. 

Bien valorado doscientos córdob11.-Elecuclóo: 
Benigno Lara Loái1lga contra Eudomilla Suirez de 
Lar a. 

Oyen1e po1turu. 
Mal•K•lpa, veintidós de Diciembre de mil nove· 

ciento• aetenla y dos.-felino Aldaoa Z.-Jullo C. 
Hivera M. Srlo .. 

Matagalpa, velntldó1 de Diciembre de mil nove
clento1 sesenta y do1.-Jullo C. Rivera M. Secreta-
rio. 3 3· 

N9 2460-8/U Nr;i 521284-~ 9.10 
Dlet mai'lana próximo veintiocho mea en cuno, 

local rste juzgado aubutaráse finca rú•tlca, ubica
da Comarca Boaco Viejo, e1ta juri1Jicción Munici
pal, de cuarenta manzanu de extensión 1uperficial, 
con cnatro de chagülta, cuatrociento1 árboles de 
café, árboles frulalea y do1 manzan111 de potreros y 
el ruto de tacotale1, con una casa de habltaelón de 
tej11 de barro, forrada ·en madera, pl10 natnral, li
mitada: oriente, finca de Natividad Méndez¡ occl
dentr, lu de Ocnaro Méndez y ju1to Pérez¡ norte, 
111 de Silvestre Méndez y Sllverlo Mendoza¡ y 11ur, 
111 de Carmelo Uarcla y •La Medalla• de Vlctor 
OrteKI Mora. 

Ejecuta: Juana Guzmán de Méndez a Teodora 
Guzmán López. 

Avalúo: Un Mil Córdob11 
Oyense po1tur11. 
Juz1tado Local Civil. Boaco, quince de Enero de 

mil noveclento1 aesenta y lrC9.-francl1co Roque 
M., Srio. 3 1 

El dla Domin20 20 de Enero de 1063, a In. 8 
a. m., en la Sa1a de Remates de nneatra Aitencia, y 
de conformidad con loa artfculo1 12 y 13 de nueatra 
ley Orgánica 1e rematarán en el melor po1tor 111 
prend11 de plazo vencido <1etallad11 a contlnu11cl6n, 
cuyo1 duei'lo1no111 hubieren refrendado o cance· 
lado en tiempo. 

L11 personas que quieran hacl'r po1tur11 en eata 
1ub .. ta, pueden pruentar1e y 1erán o(du y aten· 
dldaa conforme derecho. 

Np dt la Dtscrl11cldn dt 
Boltla las prtndas 
2808 1 Cordón con dije 12 gn 
2838 1 Cadtn1 con do• dijes, 1 f grs 
2843 1 A nlllo 4 gr1 
2848 1 Dije 8 llr9 
2850 1 Anillo J gr1 
2851 -1 Anillo, un par de ch1paa, 3 gr1 
2885 1 Anillo, 8 jlrl 
2906 1 Anillo, una medallita, un dije, 8 

gra 
2907 1 Anillo, 110:. uiedalla, 5 gr1 
2941 1 Anillo, 3 l?r• 
2947 1 Relo •Colltl?P• 
2976 1 Par de argoll11, 2 gn 
2994 1 Cadena, 2 gra 
3034 1 Eacllva, 10 gra 
3043 1 Par de argollaa, 4 Rfl 
3948 1 C1dena con dije. 4 gn 
3068 1 Cadena, 10 grs 
3115 1 Cadena eon dije, 2 gn 
3123 1 Cordón con dije, 26 "n 
3142 2 Cadenar, 5 izr• 
3156 1 Pul1era,20grs 
3183 1 Pulaera, 20 gn 
3183 1 Pul.era con dije, 26 gn 
3201 1 C1dena con medalla, 5 grs 
3206 1 Cadena con do• dijes, to grs 
'3241 1 Ctrdena con dije. ud anillo, 5 g11 
3255 2 Diju, 6 gn 
3266 1 Etr.lava, un anillo, 10 gra 
3303 1 Par de' 1rgol111, do1 anllloa, 4 

gra 
3313 1 Cadena con dije, 6 gre 
3':\25 1 Hacha, un cobln 1ln cabo 
3346 2 Anillos, 4 gn 
3~48 1 Cadena con medalla, un anillo 5 

jlfl 
3~49 1 Pul.era con dije, 22 gr1 
3410 1 Anillo, 3 grs 
3428 1 Brazalete con dije, 51 gt1 
3443 t Par de chongos, doa 1ni1!01, 6 

llrl 
3452 1 Par de argollu 4 gr1 
5512 J Cadens, 5 gra 
5513 1 Reloj de varón Tltana 
5515 1 Pulaen 26 grs 
5520 1 Anillo, 13 grs 
3522 1 Abanico elétrlco marca Polar 
5525 1 Cadena con dije 19 gr1 
5549 1 Cadena, un dij~, 9 gr1 
3568 1 Par de argollas, 3 gra 
3579 1 Cadena, 7 gra 
3618 2 Anlllo11 5 grs 
3645 1 Cordón con dijl', 14 gu 
3673 2 Anillos, 9 gr1 
3681 1 Cadena con medal11, un par de 

argol111, 3 gra ' 
3683 1 Pulsera con dije 7 gra 
3718 1 Cordón con dije, 711:n 

Rast dtl 
Rtmalt 

49.35 
35.25 

6.95 
20.85 
6.Q!'i 
6.QS 

13.90 

20.85 
13.90 
6.95 

13.90 
6.95 
fl.QS 

41.70 
13.90 
13.90 
41.70 
6,95 

111,20 
20.85 
83.40 
83.40 
61 65 
13.70 
40.50 
40.50 
13.70 
41.10 

13.70 
20.55 
6.85 
6.85 

20.55 
80.05 
6.85 

205.50 

6.85 
13.70 
13.70 
13.70 

102,75 
34.25 
13.70 
34.25 
20.25 
6.85 

27.00 
13.50 
54.00 
20.25 

6.75 
27.00 
27.0U 

,; 
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Np de la 
Bblela 

DescripcüJh de 8as1 del 
las orendds Remate 

3738 
3751 
3752 

3800 
3B09 
3810 
3834 

3840 
3853 
3864 
3865 
3907 
3910 
3929 
3934 
3441 
3942 

3945 
3969 
31JBS 

3088 
4995 
5012 
4029 
4034 
4072 
4082 
4108 
411{> 

4122 

4133 

4137 
4141 
4150 
4151 
4157 
4168 
4170 
4186 
4193 

4207 

4208 
4209 
4210 
-1211 
4212 
4214 
4il7 
4219 
4226 
4238 
4246 
4253 
-1258 
4259 
4260 
4267 
4262 
4273 
4280 
4282 
4297 
4307 
4216 

4320 
4324 

l Relof ma~ca •Orisi · * 40.50 
1 Púl1era¡ :¡2 gre . . 84,75 
1 Cadtíia, do1 parea de iirgol111, 3 

ani1101, 13 gn 4'125 
1 Pul.era, 17 gra 67.50 
3 A11ilro1, 14 gn 67.50 
1 Pulsera con dije, 9 gra 27.()(l 
1 Prendedor con nombre, do1 anl· 

1101, 8 grs 
1 Reloj marea Donada 
3 Anlllo1, una medalla, 10 gre 
1 Elclava, un aulllo, 32 grs 
1 Bicicleta The Sun· 
1 E1clava, 19 grs 
1 Anillo, :l gr1 
3 Planchu de hierro 
1 Cad~na con dije, 4 gn 
1 Por de argoll11, 4 gti 
1 Cadena con medalla, una ucla·· 

1111, do1 anlllo1, 10 gn 
Rifle modelo 610 Remlngton 
Anillo 3 gn . 
Cadena con dije, do* anlllo1, 5 
5 gra . 
Pulsera con dije, 19 gn 
Cadena, 3 gn 
Cadena con dije, 27 gre 

1 Cadena con dijt, 18 grs 
t. Cadena con dije, 10 gr1 
1 f5cJava, 2 ~rs 
1 Cordón con dije, 7 gr1 
1 Cordón, un anillo, 12 grs 
1 M áquiua de ucrlbir marca •Re-

2025 
13.50 
21.on 

121 50 
135.00 
33.25 
6.65 
6.65 

13.30 
13.30 

33.25 
10640 

6.65 

19.95 
66.50 

6.65 
93.tO 
26.60 
39.90 

6.65 
2660 
39.90 

mington • 133.00 
1 Cadena ton medalla, doa diju, 

nna medalla, 13 gra 
1 Cadt"na con medalla, un 1nlllo, 

6 gu 
1 E1clava, 5 gra 
1 Cadena con medalla, 10 gra 
1 Reloj de bolalllo 
1 Cadena, 6 gre 
1 Cadena con dije, 18 gn 
1 Cadena con medalla, 6 grs 
1 Cadena con medalla, 9 gr• 
1 Rdoj m1rca •Rectiu•• 
1 Anillo, 3 gn, un reloj, marca 

•Noveltio 
1 Pulsera, un par de chongos, 9 

gra 
2 Anillos, un dije, 8 grs 
2 Anllloa, una medalla, 12 gra 
1 Cadena, 20 grs 
1 Cordón con dije, 10 gra 
l Cadena con dije, 110 anillo, 7 grs 
1 Anillo, una argolla sola, 10 grs 
1 Pulsera, 21 gr1 
1 Medalla, 3 grs 
1 Par de argollas, 5 a:ra 
1 Pulsera, 12 gn 
1 Esclava, 5 gn 
1 Cadena con dije, 14 gra 
1 Cadena con medalla, 19 gn 
1 Cadena, un aníllo, 8 gra 
1 Par de argolla, un anillo, 3 gr1 
2 Anillo, 10 gra 
1 Eaclava, 3 gra 
1 Pulsera, 20 gra 
4 Anillos, 9 grs 
2 Cadcn11, 14 gn 
1 Pulsera 14 gr1 
1 Cadena con medalla, 36 gra 
1 Cadena con dije, un par de ch;n. 

go11 6 grs 
l Puliera, 17 a:rs 

39.90 

1995 
19.95 
26 60 
11.~0 
19.95 
5085 
13.~0 
31.25 
13.30 

19.95 

19.95 
13.~ 
19.95 
79.80 
3325 
19.95 
2660 
79.80 

6.65' 
19.95 
46.55 
13.30 
39.90 
53.20 
13_30 
665 

3~.25 
665 

79.80 
26 60 
53.20 
54.85 
66.50 

19.95 
66 50 

Np de la lJISttlptidn d1 Base del 
Boleta las prendas R.emaJ1 

4325 1 Cadena coli medaíla, 13 gts <í 53.20 
4348 1 Pulsera con dije, IO grs t 3.3cJ 
4351 l Cadena c.on rredalla, 8 grs 3125 
336l 1 Pülsera, 8 gr• 26,60 
4384 1 Dije, 1 ¡rrl 1o.9! 
4410 1 Anillo, 15 gr• 3Q.90 
44'5 1 r.ámara fotográfica 6.65 
4334 1 Tomacorrlente 26.60 
4812 1 Oarlopln de hierro 13.10 
4858 1 Martillo, un cepillo 15.10 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
(Monte de Piedad) 

Agencia de León. 
2 1 

~ 

tlTULOS SUPLETORIOS 

No 2660-B/U N9 259814-ft 7.20 
Lul1 Pérez C4rdenas, Jlcaro, pide titulo 1uplelorlo 

rústica La f"ortuna ubicada Valle Coyolito aquella 
jurl1dlcción, cüarenti manzanil exten1ión, cerca• 
alambre pfiu en 1u mayor parte y resto colindante• 
cultivada guineos, cai'la .aziicar, hay dentro casa, 
limitada: norte, Felipe Pérez¡ sur, Antonio Cárde
nu; oriente, Camilo Vásquez ·Y Mariano Meza¡ oe
cidenle; Mercedes Marlfnei. 

Vale Do~ Mil Córdobu. 
Uposiclonea término legal. 
Dado jnzgado de Distrito. Ocotal. uno Noviem· 

bre mil noveciento1 aeaenla y dos.-T. R. Maldona· 
do.-Rey Zúniga, Srio. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga,·Srio. · 
3 2 

N9 2661-8/U N9 259813-CS: 6.56 
Concepción Vflchez, Jícaro, pide Ululo supletorio 

rú•tita San AnJonio, aquella jurisdicción, cincüen• 
ta manzanas extensión, cerca• alambre 1u mayor 
parte propiu, hay can, llinitada: norte, Franci1co 
Olivas; 1ur, Orescencio Fajardo; oriente, Pablo Oar· 
era; occidente, Chon fajardo. . 

Vale Tre1 Mil Córdob11. 
Oposlcianea término legal. 
Dado Juzgado DMrlto. Ocotal, uno Noviembre 

mil noveciento1 se1cuta y dos.-T. R. Maldonado,
Rey Zúniga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúniga, Srlo. 3 2 

Ng 2662-8/U N9 513419- t 6.00 
Julian Hendey Rosales, 101icita Ululo aupletorio 

rústica esta juriadicción, lindante: oriente, Faustl. 
no Ruiz; poniente, Juana Dávlla; norte, Franci1co 
Arlas; 1ur, Pedro Rulz. 

Oponerse término legal. 
Oponerse término legal. 
juzgado Civil del Distrito. Maaaya, uno Diciem

bre mil novecientos sesenta y do1,-Carlo1. Mutr
nez L. 

3 2 

N9 2678-8/U N9 505339-* 6.48 
Angelina Moya, 101lcita titulo aupletorlo, casa y 

1olar, barrio San Felipe, León, dieciocho por treln· 
ta viras, lindante: oriente, 1ucesore1 de Amalla Cha 
varrfa; poniente, Guillermo Larlos; norte, La Vidrie· 
ra y Napoleón Tapia Swan; sur, herede-roa de To
más Taboada y Tránsito Canales de Castillo. 

lnleresadoa opónganse. 
Juzgado Civil Dlllrlto. León, tre1 Diciembre mil 

novetientos sesenta y do1.-J. R. Saborlo E., Srio. 
3 2 

1 Piltola m1mero borrado, S. W.
cal. 38 119.50 

Ng 2675-8/U N9 521152-* 6.40 
Simona Perelra de Rueda, 101icita titulo 1upleto· 

rio, lote terreno propio, cuarenta y ocho inanzi.nu 
aproximadamente, comarca Lo1 Lechecuago11 León 
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lindando: oriente. Joaquln \targas Rueda¡ poniente, 
Cupertloo florea y André1 Cuev11; norte, Cario• 
Lanzaa; sur, Trinidad Pérez. 

lntereaadoa opóngan1e. 
JuzRtdo <.;lvil del Df1trlto. León, trea Diciembre 

de mil novecientos 1eaenta f do1.-j. R. Saborfo f. 
Srlo. 

3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 2710-BfU N9 509301-· 6.00 
Octavlo Núflez, 1ollclta arriendo terreno clncuen· 

la manzanaa lugar Limón, jurl1dicclón eale pueblo, 
linda: oriente, propiedad francisco Cállx¡ occi
dente, propiedad Lul1 Rivera; norte, propiedad Mar· 
Un Rivera¡ tur, monte Inculto. 

Dado Alcaldfa Municipal. - Telpaneca treinta, 
mil uoveclento1 1e1enla y do1. Quien erra tener 
derecho, opóngaae término legal.- Porfirio Herrera. 
- Ella M. de Poi aneo, Srta. f.s conforme. 

3 2 

N9 2711-8/U N9 5(;9302-· 6.00 
Modeato, Miguel, Seba1Uán1 Benjamín, todo1 ape· 

llldo flamin, aolicltan en unión, do1clent11 manza
nu terrrno mvniclpal lui¡ar Limón eat1 jurl1dicción 
conteniendo cuu h1bit1cfón con mejor11 huerta 
guineo•, potrero11 empaatado zacate guinea, árbolea 
lrutale1, linda: oriente, terreno• Oertrudl1 Talave
ra, Modesto Beliorfn, francl1co Herrera, franclaco 
Pérez; poniente, camino que divide juriadicclón Pa· 
lacaguina con Telpaneca; norte, propiedad Edmun· 
do Jiménez; 1ur, terreno• de Palacagutna. 

Quien ten¡a derecho, opóng11e término legal, 
Afcaldla Municlpal.-Telpaneca, treinta Noviem

bre mil novecientoa 1nentldo1.-Porflrio Herrer1, 
-fila M. de Polanco, Srla. 

3 2 

N9 2756-8/U N9 509308-· 6.30 
francl,co Cálix, solicita en arriendo cincuenta 

manzanu terreno ejldal munlclpaf en el lu~ar LI 
món uta jurisdicción, linda: oriente, trabaJaderos 
Rnflno López; occidente, huatalu y casa Uctavio 
Mui'loz; norte1 trabajadero1 Demetrlo López; sur, 
propiedad Salomón Mui'loz. 
· Quien tenga derecho, opóngue término ley. 

Alcaldla Municipal.-t elpaneca, ocho de Dlclem· 
bre mil nc;vecler.t1J1 sesenta y dos.- Porfirio Herre
ra.-Ella M. de Polanco, Sria. E1 conforme. 

• 3 2 

N9 2773-8/U N9 476862-· 6.50 
Epifanlo Serrano, 1olicita donación gratuita de un 

solar baldío, de veinte vana de frente, por cincuen
ta de fondt>, esto1 llndero1: oriente, f.1 Cementerio, 
calle en medio; poniente, encierro de Oulllermo Val
verde; norte, 1olar Colonia Magdalena, calle enme
dlo; aur, terrenoa municlpalet. 

Quien tenga deiecho, opón¡anae término de ley. 
Alcaldla Municipal. - Acoyapa, Diciembre once. 

mil noveciento1 •esentluno. - Antonio Heruández 
Duarte. Agu1tln Núñez Lacayo, Srio. 

3 2 

' - . 
N9 2774-B/U N9 476861-· 6.80 

Salvadora Jaime de Garzón, 101iclta donación gra· 
tnita de un solar baldlo, de veinte var11 de frente, 
por treinticinco de fondo, eatá comprendido enlrt 
101 1igulentea lindero•: norte, calle enmedlo, •~ar 
municipal¡ 1ur y oriente, solarea municlpalea¡ y po
niente, calle enmedio, 1oluea municlpalet. 

Quien tenga derecho, opóna:11e término de ley. 
Alcaldla Muulclpaf.-Acoyapa, tres de Diciembre 

de mil novecicnto1 1eaenta y do1.-Antonlo Her
n 6ndtz Duarte.- Aau1tln N'1fln lacayo, Sri o. 

3 2 

N9 2772- 8/U N9 476860-· 6.60 
Arcadilia Jaime, 1ollcita donación gratuita de un 

rnlar baldío e1quinero, de veinte varasJle frente, 
por trelntictnco de fondo, e1to1 linderos: norte, so
lar municipal; 1ur, 1olar de Salvadora de Oarzón, 
calle enmedio; oriente, 1olar municipal; y poniente, 
sohir municipal, calle enmedio. 

Quien tenga derecho, opóng11e término de ley. 
"lcaldla Munlcipaf.-Acoyapa, Diciembre trece, 

mil noveciento1 1e1enlido1, -- Antonio Hernández 
Duarte.-Agu1tln Núilez Lauyo, Srlo. 

3 2 

N9 2637-8/U N9 402749-· 6.75 
halaa Pérez 101iclta arriendo 1eaenta manzanu 

terreno ejidal fugar denominado Valle Liman uta 
juri1dicclón cultivado una parte con cerealu ael1 
manzanaa de potrero empastado, nrate guinea, con 
cerca• madera rol re'to Inculto. Linda: Oriente, 
montu inculto1 Quebrada Seca Oualtquemu terreno 
denunciado Pedro Polanco; Sur, el mismo Pedro 
Polan~o; trab1jo1 Lul1 Talavera camino conduce ea· 
te pueblo al Valle Co1mapi, Poniente Cerro Canta 
Oallo, Norte, trabajo• Margarlto Polanco. 

Dado Alcaldía Municipal. Telpaneca, veintlcua• 
tro Noviembre mil uoveclento1 1eaenta y do1.
Porllrlo Herrera.-t!lla M. de Polanco.-Srla.-f1 
conforme, 

3 2 

N9 2636-8/U N9 402750-· 6.60 
Margarito Polanco 1olicita cincuenta manzan11 

terreno ejidal municipal lugar de Llmon eata juri1-
dicción donde tiene casa habitación trabajo• de 
agricultura huerta ¡uineow, una li11qulta cafetos ro
aechero11 árbolea frutales linderoa¡ predio• Pruden
cfo Oonzález callejon enmedlo Poniente, Cerro 
Cantagallo, Norte Cerro Santa Lucia¡ Sur, camino 
Co1mapl casa lsalaz Pérez. 

El que crea tener derecl1o opón¡ue término ley. 
Alcaldía Municipal Telpaneca velntl1iete novíem· 

bre mil noveclento1 1e1entido1.-Porflrlo Herrera. 
Ella Melgara.-Srl1.-E1 conforme, 

3 2 

N9 2635-8/U Np 502748-· 6.50 
Modesto Bellorln 101lcita cincuenta manzan11 en 

arriendo en terreno ejldal este Municipio lugar co
marca Limón esta juri1dicción, tiene esto1 linderoa; 
Oriente, francl1co Herrera, Uccldente, propiedad 
franclaco Pérez; Norte, propiedad Luis Talavera; 
Sur, propiedad Ro1endo Mui'loz. 

El que re considere con derecho opóngase térmi-
no legal. . 

Dado Alcaldía Municipal, Telpaneca, velnthlete 
Noviembre mil novecientoa Bl'lenta y do1.-Porlirlo 
Herrera.-flia M, de Polanco.-Srla. 

f1 conforme: 
3 2 

PRIMERA CIT ACION 

N9 2900-8/U N9 521246-cJ 6.80 
Con lnllrucclones de la Junta Directiva me per

mito citar, por primera vez, a todo1 101 accloni1t11 
de la Compaftla Nacional de Seguro• de Nicaragua, 
para la junta General Ordinaria que 1e celebrará el 
dla mlércolet 30 del corriente mu de Enero, a 111 
ocho de la noche en el local de 111 Oficin11 de la 
Compañia. 

Mana¡ua, D.N., Enero 14 de 1963, 

Osear Stvilla Sacasa, 
Secretarlo. 

3 3 
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Declaratoria de Herederos 

N9 2875-B/lJ Nó 521205-<.i 5.40 
Maiía joaqufna V11negas Maradiaga de 

Carrillo, solicita que se le declare heredera 
ab-intestatú su hermana Virginia Venegas 
Maradiaga de Lara en unión de: Enrique Lars 
Valle, cónyuge sobrevivfentes, y José Leó
nidas, y Ramón y Manuela, estos tres .Vane· 
gas Maradiaga. · 

Senala bienes sucesorios inmuebles sito; 
Barrio Santo Domingo, asf: a) casa y solar 
ubicados siguientes linderos: Oriente, Encar
nación López, antes Eusebia Rosales; Po
niente, calle enmedio, Luisa C. Cagina; Nor 
te, Tiburcio Zambrana; y Sur. calle enmedio, 
Sa11tiago López¡ antes felipa Oarcfa.-lns
crito bajo número cinco mil ciento ochenta 
y tres; b) casa solar ubicado siguiente linde 
ro~: Oriente, Marcos Aburtos; Poniente, 
Concepción de Castillo, Norte, calle enme 
dio, Antonia Benita Cuadra; y Sur, juan lg 
nacio Silva, lncrilo bajo número ocho mil 
seiscientos treinta. 

Quien tensa igual o mejor derecho opón· 
gase término legal. 

Dado en el juzgado lo. Civil del Distrito. 

mino de quince dfas comparez<.a ante esta 
autoridad a hacer uso de su defensa en el 
juicio Criminal que por lesione~ gra~es en 
la persona del doctor joaqufn Valle Salinas, 
de generales conocidas, se re instruye, bajo 
los :Jpercibimientos de-- someterse Ja causa 
a jurado, causándole la sentencia que se die· 
le los mismos ~fectos como si estuvfera pre· 
sen te. 

Se recuerda a las autoridades la obliga. 
ción en que están de prehender a este delin· 
cuente lo mismo que a los funcionarios Pú 
blicos, y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-jinolepe, diez de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y dos.-f. Campos Ter· 
~ero.-E. Salmerón Morales, Sria. 

1 

LA G_A CE TA 
DIARIO OFICIAL DfL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todos 101 díaa, excepto 101 festlvo1 

OflCINA Y ARCHIVO 

Managua D. N. ocho de Enero de mil nove
vientos sesenta y tres.- Las nueve y media ,, 
de la maftana.-Carlos Callejas Moreira., 
Juez lo. Civil del Distrito de Managua.-jus 
10 Oarda Aguilar., Secretario. 

Imprenta Naclonal--Teléfono N9 37-71 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la República: 

Utaciones de Procesados 
N9983 

1 

Por segunda vez cito y emplazo al proce· 
sado Ernesto Villalobos Corrales, de genera· 
les ignoradas, para que dentro del término 
de quince dlas comparezca al local ae esle 
juzgado a defenderse en la causa que se I~ 
sigue por el delito de homicidio cometido en 
la persona de jorge Alberto Ouillén Beltrán, 
quien fué de veintisiete anos cie edad, solte· 
ro, agricultor y domiciliado en la compren 
sión de Potrero Grande, de esla jurisdicción, 
bajo lo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle defen· 
sor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares de denunciar 
el lugar en que se oculta. 

Dado en el juzgado de Di~trito en Jo Cri 
minal de Chinandega, a los ocho dias del 
mes de Enero de mil novecientos sesentitres. 
-jorge Humberto flores, juez de lo Crimi 
nal del Uistrito.-Chepita Sáenz, Sria. 

1 

N9 986 
Por segunda y liltima vez, citase al pro· 

cesado José Antonio Cruz Ouadamuz1 de 
generales ignoradas, para que dentro del tk 

Número del dfa * 0.30 Por Trlme1tre. * 15.00 
Número retrHado • 0.30 Por Seme1tre. • ' 25.00 
Por me1 • • • . • . . · 5.00 Por Ailo .••. , , • 45.00 

Para el Exterior: 
Por Semntre USS 6.00 
Por Afto..... • 11.00 

Por la pubfü:aclón de cll1t!1, tre1 córdobu, por ca· 
da pulgada cuadrada de una huta tru lnaerclone1. 

Por la publicación de avl101, edicto•, cartele1 
y demás documento• que 1e publiquen de cualquier 
clue que 1ean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primeru cincuenta palabr11 y do1 cen~ 
1avo1 de córdobaa por cada una de las excedente.· 
5iempre que la publicación 1e haga una vez o po; 
la primer.• vez. Por 111 publicacione. 1lgulente1 
1e cobrara la mitad del valor de la prime~ 

Toda publicación qut se haga debe de envlarae a 
e1ta oficina una copia solamente, con su rnpectlva 
Boleta Unica. 

Por una página, Seaenta Córdobas, la primera vez 
las 1lgulente1 por cada vez. la mitad de eme valor. 

Loa P.ago1 anteriores 1erán techos por medio de 
boleta unlca de entero. E1ta boleta se adquirirá e• 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Ga
ceta•, y en las demá1 partea de la República en ¡11 
Adminl1tracione1 de Rentas o Agencias fl1calea 
1l 1e tratare de edlcto1, avl101 o c~rtele1 cuyo valo; 
ee calcula por palabraa, y en 111 Adminiatracione1 
de Rent11 en 101 demál cuo1. 
~qulrlda por el Interesado la boleta única de 

entero, la autoridad que ordene los avi101 edicto1 o 
carteln 101 remitirá ¡unto con la b.lleta a' la Dlrec· 
clón ;te cLa Gaceta• para IU debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarlf1 • 

fn otro1 c1101, el Internado preaentará o remlUrá a 
Dirección de •La 011ceta•, la publlcacldn que de-
1ea hacer acompallad1 de la boleta re&pectlv1. 

www.enriquebolanos.org

